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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia.  

2. Tema de la Iniciativa. Igualdad de Género.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Norma Rocío Nahle García y Virgilio Dante Caballero Pedraza. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

22 de diciembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

22 de diciembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Igualdad de Género. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer las facultades de la Secretaría de Cultura en materia de protección a los derechos de las mujeres.  
 

 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 0624-1CP1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 1°, párrafo tercero y 4°, párrafo primero, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 36.-  El Sistema se conformará por los titulares de: 
 
I a XII. … 
 
ARTÍCULO 45.-  Corresponde a la Secretaría de Educación 
Pública: 
 
I a VI. … 
 
VII.  Incorporar, con la opinión de la Secretaría de Cultura, en los 
programas educativos, en todos los niveles de la instrucción, el 
respeto a los derechos humanos de las mujeres, así como 
contenidos educativos tendientes a modificar los modelos de 
conducta sociales y culturales que impliquen prejuicios y que 
estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de uno 
de los sexos y en funciones estereotipadas asignadas a las mujeres 
y a los hombres; 
 

Iniciativa Proyecto de Decreto 

Único. Se reforma el artículo 36, párrafo primero, y 45, fracción 
VII; se adiciona una sección Sexta, que comprende un artículo 45 
Bis, recorriéndose las actuales secciones Sexta, Séptima, Octava, 
Novena, Décima, Décima Primera y Décima Segunda a ser 
Séptima, Octava, Novena, Décima, Décima Primera, Décima 
Segunda y Décima Tercera, de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

Artículo 36. El Sistema se conformará por las y los titulares de: 

... 

Artículo 45. ... 

 
I. a VI. ... 

VII. Incorporar en los programas educativos, en todos los niveles 
de la instrucción, el respeto a los derechos humanos de las 
mujeres, así como contenidos educativos tendientes a modificar 
los modelos de conducta sociales y culturales que impliquen 
prejuicios y que estén basados en la idea de la inferioridad o 
superioridad de uno de los sexos y en funciones estereotipadas 
asignadas a las mujeres y a los hombres; 
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VIII  a XVI. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VIII. a XVI. ... 

Sección Sexta 

Artículo 45 Bis. Corresponde a la Secretaría de Cultura: 

I. Definir en las políticas culturales los principios de equidad y 
no exclusión entre mujeres y hombres, y el respeto pleno a los 
derechos humanos;  

II. Incluir en los programas culturales de todas las disciplinas 
artísticas, aspectos que fomenten la cultura de una vida libre 
de violencia contra las mujeres y el respeto a su dignidad; así 
como la comprensión adecuada al ejercicio del derecho a una 
paternidad y maternidad libre, responsable e informada, 
como función social y el reconocimiento de la responsabilidad 
compartida de hombres y mujeres en cuanto a la educación y 
el desarrollo de sus hijos; 

III. Garantizar acciones y mecanismos de participación de las 
mujeres en todos los programas y actividades de la Secretaría 
de Cultura; 

IV. Promover el derecho de las niñas y mujeres para realizar 
actividades creativas sin prejuicios de género, que dignifiquen 
su condición de mujer con pleno respeto a su determinación 
en el ejercicio de su feminidad, incluyendo el aprendizaje de 
oficios de la cultura tradicional como la gastronomía, la 
costura y el tejido, orfebrería, y cualquier otra actividad 
propia de la cultura nacional;  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V. Propiciar la investigación en los procesos creativos de las 
disciplinas artísticas, encaminada a crear modelos de 
detección de violencia contra las mujeres en el ámbito 
profesional;  

VI. Incorporar en los programas culturales el respeto a los 
derechos humanos de las mujeres, así como contenidos 
temáticos tendientes a modificar los modelos de conducta 
sociales y culturales que impliquen prejuicios y que estén 
basados en la idea de la inferioridad o superioridad de uno de 
los sexos y en funciones estereotipadas asignadas a las mujeres 
y a los hombres, sin perjuicio de la libertad creativa de los 
autores, intérpretes o ejecutantes;  

VII. Capacitar al personal de recintos culturales y de atención 
al público para poder detectar problemas de violencia contra 
las mujeres; 

VIII. Propiciar la elaboración de materiales que promuevan la 
prevención y atención a la violencia contra las mujeres, en la 
difusión de actividades culturales y programas de mano de los 
eventos culturales;  

IX. Proporcionar acciones formativas a todo el personal de los 
recintos culturales, en materia de derechos humanos de las 
niñas y las mujeres, y políticas de prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres;  

X. Promover un sentido crítico en actividades culturales que 
tengan referencias relacionadas con la violencia contra las 
mujeres o contribuyan a la promoción de estereotipos que 
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ARTÍCULO 46.- … 
 
I a XIV. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

discriminen negativamente y fomenten la desigualdad entre 
mujeres y hombres, sin menoscabo del derecho de los autores, 
intérpretes o ejecutantes;  

XI. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente 
ley. 

Sección Séptima. De la Secretaría de Salud 

Artículo 46. Corresponde a la Secretaría de Salud: 

I. En el marco de la política de salud integral de las mujeres, 
diseñar con perspectiva de género, la política de prevención, 
atención y erradicación de la violencia en su contra; 

II. Brindar por medio de las instituciones del sector salud de 
manera integral e interdisciplinaria atención médica y psicológica 
con perspectiva de género a las víctimas; 

III. Crear programas de capacitación para el personal del sector 
salud, respecto de la violencia contra las mujeres y se garanticen 
la atención a las víctimas y la aplicación de las normas oficiales 
mexicanas vigentes en la materia; 

IV. Establecer programas y servicios profesionales y eficaces, con 
horario de veinticuatro horas en las dependencias públicas 
relacionadas con la atención de la violencia contra las mujeres; 

V. Brindar servicios reeducativos integrales a las víctimas y a los 
agresores, a fin de que logren estar en condiciones de participar 
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plenamente en la vida pública, social y privada; 

VI. Difundir en las instituciones del sector salud, material 
referente a la prevención y atención de la violencia contra las 
mujeres; 

VII. Canalizar a las víctimas a las instituciones que prestan 
atención y protección a las mujeres; 

VIII. Mejorar la calidad de la atención, que se preste a las mujeres 
víctimas; 

IX. Participar activamente, en la ejecución del Programa, en el 
diseño de nuevos modelos de prevención, atención y erradicación 
de la violencia contra las mujeres, en colaboración con las demás 
autoridades encargadas de la aplicación de la presente ley; 

X. Asegurar que en la prestación de los servicios del sector salud 
sean respetados los derechos humanos de las mujeres; 

XI. Capacitar al personal del sector salud, con la finalidad de que 
detecten la violencia contra las mujeres; 

XII. Apoyar a las autoridades encargadas de efectuar 
investigaciones en materia de violencia contra las mujeres, 
proporcionando la siguiente información: 

a) La relativa al número de víctimas que se atiendan en los centros 
y servicios hospitalarios; 

b) La referente a las situaciones de violencia que sufren las 
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ARTÍCULO 46 Bis. … 
 
 
I a IX.  … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mujeres; 

c) El tipo de violencia por la cual se atendió a la víctima; 

d) Los efectos causados por la violencia en las mujeres, y 

e) Los recursos erogados en la atención de las víctimas. 

XIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y 
concertación en la materia, y 

XIV. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

Sección Octava. De la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

Artículo 46 Bis. Corresponde a la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social: 

I. Impulsar acciones que propicien la igualdad de oportunidades y 
la no discriminación de mujeres y de hombres en materia de 
trabajo y previsión social; 

II. Diseñar, con una visión transversal, la política integral con 
perspectiva de género orientada a la prevención, atención, sanción 
y erradicación de la violencia laboral contra las mujeres; 

III. Promover la cultura de respeto a los derechos humanos de las 
mujeres en el ámbito laboral; 

IV. Diseñar y difundir materiales que promuevan la prevención, 
atención y erradicación de la violencia contra las mujeres en los 



 

 9

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 46 Ter.  … 
 
I a VIII.  … 
 
 
 
 
 
 
 
 

centros de trabajo; 

V. Orientar a las víctimas de violencia laboral sobre las 
instituciones que prestan atención y protección a las mujeres; 

VI. Tomar medidas y realizar las acciones necesarias, en 
coordinación con las demás autoridades, para alcanzar los 
objetivos previstos en la presente ley; 

VII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y 
concertación en la materia; 

VIII. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los 
instrumentos y acciones encaminados al mejoramiento del 
Sistema y del Programa, y 

IX. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

Sección Novena. De la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano 

Artículo 46 Ter. Corresponde a la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano: 

I. Coordinar acciones que propicien la igualdad de oportunidades 
y la no discriminación de mujeres y de hombres en materia 
agraria; 

II. Delinear, con una visión transversal, la política integral con 
perspectiva de género orientada a la prevención, atención, sanción 
y erradicación de la violencia contra las mujeres en las 
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ARTÍCULO 47.-  … 
 
I a XII.  … 
 

 

comunidades agrarias y ejidos, incluyendo a las de origen étnico; 

III. Fomentar la cultura de respeto a los derechos humanos de las 
mujeres que habitan en zonas rurales, incluyendo a las de origen 
étnico; 

IV. Diseñar y difundir materiales que promuevan la prevención, 
atención y erradicación de la violencia contra las mujeres en los 
ejidos y comunidades agrarias; 

V. Tomar medidas y realizar las acciones necesarias, en 
coordinación con las demás autoridades, para alcanzar los 
objetivos previstos en la presente ley; 

VI. Constituir un padrón sobre las unidades destinadas para las 
mujeres a las que se refieren los artículos 63 y 71 de la Ley 
Agraria, con base en la información contenida en el Registro 
Agrario Nacional; 

VII. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los 
instrumentos y acciones encaminados al mejoramiento del 
Sistema y del Programa, y 

VIII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

Sección Décima. De la Procuraduría General de la República 

Artículo 47. Corresponde a la Procuraduría General de la 
República: 

I. Especializar a las y los agentes del Ministerio Público, peritos, 
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personal que atiende a víctimas a través de programas y cursos 
permanentes en: 

a) Derechos humanos y género; 

b) Perspectiva de género para la debida diligencia en la 
conducción de averiguaciones previas y procesos judiciales 
relacionados con discriminación, violencia y feminicidio; 

c) Incorporación de la perspectiva de género en los servicios 
periciales; 

d) Eliminación de estereotipos sobre el rol social de las mujeres, 
entre otros. 

II. Proporcionar a las víctimas orientación y asesoría para su 
eficaz atención y protección, de conformidad con la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República, su Reglamento y 
demás ordenamientos aplicables; 

III. Dictar las medidas necesarias para que la Víctima reciba 
atención médica de emergencia; 

IV. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar 
estadísticas las referencias necesarias sobre el número de víctimas 
atendidas; 

V. Brindar a las víctimas la información integral sobre las 
instituciones públicas o privadas encargadas de su atención; 

VI. Proporcionar a las víctimas información objetiva que les 
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permita reconocer su situación; 

VII. Promover la cultura de respeto a los derechos humanos de las 
mujeres y garantizar la seguridad de quienes denuncian; 

VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y 
concertación en la materia; 

IX. Crear un registro público sistemático de los delitos cometidos 
en contra de mujeres, que incluya la clasificación de los hechos de 
los que tenga conocimiento, lugar de ocurrencia y lugar de 
hallazgo de los cuerpos, características sociodemográficas de las 
víctimas y del sujeto activo, especificando su tipología, relación 
entre el sujeto activo y pasivo, móviles, diligencias básicas a 
realizar, así como las dificultades para la práctica de diligencias y 
determinaciones; los índices de incidencia y reincidencia, 
consignación, sanción y reparación del daño. Este registro se 
integrará a la estadística criminal y victimal para definir políticas 
en materia de prevención del delito, procuración y administración 
de justicia; 

X. Elaborar y aplicar protocolos especializados con perspectiva de 
género en la búsqueda inmediata de mujeres y niñas 
desaparecidas, para la investigación de los delitos de 
discriminación, feminicidio, trata de personas y contra la libertad 
y el normal desarrollo psicosexual; 

XI. Crear una base nacional de información genética que contenga 
la información personal disponible de mujeres y niñas 
desaparecidas a nivel nacional; la información genética y muestras 
celulares de los familiares de las personas desaparecidas que lo 
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ARTÍCULO 48.  … 
 
I a X. ... 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

consientan; la información genética y muestras celulares 
provenientes de los cuerpos de cualquier mujer o niña no 
identificada. 

La información integrada en esta base deberá ser resguardada y 
únicamente podrá ser utilizada para la confrontación de 
información genética entre cuerpos no identificados y personas 
desaparecidas, y 

XII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

Sección Décima Primera. Del Instituto Nacional de las Mujeres 

Artículo 48. Corresponde al Instituto Nacional de las Mujeres: 

I. Fungir como Secretaría Ejecutiva del Sistema, a través de su 
titular; 

II. Integrar las investigaciones promovidas por las dependencias 
de la Administración Pública Federal sobre las causas, 
características y consecuencias de la violencia en contra de las 
mujeres, así como la evaluación de las medidas de prevención, 
atención y erradicación, y la información derivada a cada una de 
las instituciones encargadas de promover los derechos humanos 
de las mujeres en las entidades federativas, el Distrito Federal o 
municipios. Los resultados de dichas investigaciones serán dados 
a conocer públicamente para tomar las medidas pertinentes hacia 
la erradicación de la violencia; 

III. Proponer a las autoridades encargadas de la aplicación de la 
presente ley, los programas, las medidas y las acciones que 
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ARTÍCULO 49.  Corresponde a las entidades federativas y al 
Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto por esta ley y 
los ordenamientos locales aplicables en la materia: 

consideren pertinentes, con la finalidad de erradicar la violencia 
contra las mujeres; 

IV. Colaborar con las instituciones del Sistema en el diseño y 
evaluación del modelo de atención a víctimas en los refugios; 

V. Impulsar la creación de unidades de atención y protección a las 
víctimas de violencia prevista en la ley; 

VI. Canalizar a las víctimas a programas reeducativos integrales 
que les permitan participar activamente en la vida pública, privada 
y social; 

VII. Promover y vigilar que la atención ofrecida en las diversas 
instituciones públicas o privadas, sea proporcionada por 
especialistas en la materia, sin prejuicios ni discriminación 
alguna; 

VIII. Difundir la cultura de respeto a los derechos humanos de las 
mujeres y promover que las instancias de procuración de justicia 
garanticen la integridad física de quienes denuncian; 

IX. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y 
concertación en la materia, y 

X. Las demás previstas para el cumplimiento de la ley. 

Sección Décima Segunda. De las Entidades Federativas 

Artículo 49. Corresponde a las entidades federativas y al Distrito 
Federal, de conformidad con lo dispuesto por esta ley y los 



 

 15

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
I a XXV.  … 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ordenamientos locales aplicables en la materia: 

I. Instrumentar y articular sus políticas públicas en concordancia 
con la política nacional integral desde la perspectiva de género 
para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres; 

II . Ejercer sus facultades reglamentarias para la aplicación de la 
presente ley; 

III. Coadyuvar en la adopción y consolidación del Sistema; 

IV. Participar en la elaboración del Programa; 

V. Fortalecer e impulsar la creación de las instituciones públicas y 
privadas que prestan atención a las víctimas; 

VI. Integrar el Sistema Estatal de Prevención, Erradicación y 
Sanción de la Violencia contra las Mujeres e incorporar su 
contenido al Sistema; 

VII. Promover, en coordinación con la Federación, programas y 
proyectos de atención, educación, capacitación, investigación y 
cultura de los derechos humanos de las mujeres y de la no 
violencia, de acuerdo con el Programa; 

VIII. Impulsar programas locales para el adelanto y desarrollo de 
las mujeres y mejorar su calidad de vida; 

IX. Proveer de los recursos presupuestarios, humanos y 
materiales, en coordinación con las autoridades que integran los 
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sistemas locales, a los programas estatales y el Programa; 

X. Impulsar la creación de refugios para las víctimas conforme al 
modelo de atención diseñado por el Sistema; 

XI. Promover programas de información a la población en la 
materia; 

XII. Impulsar programas reeducativos integrales de los agresores; 

XIII. Difundir por todos los medios de comunicación el contenido 
de esta ley; 

XIV. Rendir un informe anual sobre los avances de los programas 
locales; 

XV. Promover investigaciones sobre las causas y las 
consecuencias de la violencia contra las mujeres; 

XVI. Revisar y evaluar la eficacia de las acciones, las políticas 
públicas, los programas estatales, con base en los resultados de las 
investigaciones previstas en la fracción anterior; 

XVII. Impulsar la participación de las organizaciones privadas 
dedicadas a la promoción y defensa de los derechos humanos de 
las mujeres, en la ejecución de los programas estatales; 

XVIII. Recibir de las organizaciones privadas, las propuestas y 
recomendaciones sobre la prevención, atención y sanción de la 
violencia contra mujeres, a fin de mejorar los mecanismos para su 
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erradicación; 

XIX. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar 
estadísticas, la información necesaria para la elaboración de éstas; 

XX. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el 
cumplimiento de los objetivos de la presente ley, así como para 
establecer como agravantes los delitos contra la vida y la 
integridad cuando estos sean cometidos contra mujeres, por su 
condición de género; 

XXI. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y 
concertación en la materia; 

XXII. Especializar a las y los agentes del Ministerio Público, 
peritos, personal que atiende a víctimas a través de programas y 
cursos permanentes en: 

a) Derechos humanos y género; 

b) Perspectiva de género para la debida diligencia en la 
conducción de averiguaciones previas y procesos judiciales 
relacionados con discriminación, violencia y feminicidio; 

c) Incorporación de la perspectiva de género en los servicios 
periciales; eliminación de estereotipos sobre el rol social de las 
mujeres, entre otros. 

XXIII. Crear un registro público sistemático de los delitos 
cometidos en contra de mujeres, que incluya la clasificación de 
los hechos de los que tenga conocimiento, lugar de ocurrencia y 
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ARTÍCULO 50.-  … 
 
 
 
I a XI.  … 

 

lugar de hallazgo de los cuerpos, características socio 
demográficas de las víctimas y del sujeto activo, especificando su 
tipología, relación entre el sujeto activo y pasivo, móviles, 
diligencias básicas a realizar, así como las dificultades para la 
práctica de diligencias y determinaciones; los índices de 
incidencia y reincidencia, consignación, sanción y reparación del 
daño. Este registro se integrará a la estadística criminal y victimal 
para definir políticas en materia de prevención del delito, 
procuración y administración de justicia; 

XXIV. Elaborar y aplicar protocolos especializados con 
perspectiva de género en la búsqueda inmediata de mujeres y 
niñas desaparecidas, para la investigación de los delitos de 
discriminación, feminicidio, trata de personas y contra la libertad 
y el normal desarrollo psicosexual, y 

XXV. Las demás aplicables a la materia, que les conceda la ley u 
otros ordenamientos legales. 

Las autoridades federales, harán las gestiones necesarias para 
propiciar que las autoridades locales reformen su legislación, para 
considerar como agravantes los delitos contra la vida y la 
integridad corporal cometidos contra mujeres. 

Sección Décima Tercera. De los Municipios 

Artículo 50. Corresponde a los municipios, de conformidad con 
esta ley y las leyes locales en la materia y acorde con la 
perspectiva de género, las siguientes atribuciones: 

I. Instrumentar y articular, en concordancia con la política 



 

 19

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

nacional y estatal, la política municipal orientada a erradicar la 
violencia contra las mujeres; 

II. Coadyuvar con la federación y las entidades federativas, en la 
adopción y consolidación del Sistema; 

III. Promover, en coordinación con las entidades federativas, 
cursos de capacitación a las personas que atienden a víctimas; 

IV. Ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento del 
Programa; 

V. Apoyar la creación de programas de reeducación integral para 
los agresores; 

VI. Promover programas educativos sobre la igualdad y la 
equidad entre los géneros para eliminar la violencia contra las 
mujeres; 

VII. Apoyar la creación de refugios seguros para las víctimas; 

VIII. Participar y coadyuvar en la prevención, atención y 
erradicación de la violencia contra las mujeres; 

IX. Llevar a cabo, de acuerdo con el Sistema, programas de 
información a la población respecto de la violencia contra las 
mujeres; 

X. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y 
concertación en la materia, y 
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XI. La atención de los demás asuntos que en materia de violencia 
contra las mujeres que les conceda esta ley u otros ordenamientos 
legales. 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Al publicarse el presente decreto, la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema deberá convocar a una reunión extraordinaria para 
integrar al Titular de la Secretaría de Cultura al Sistema. 
 
Tercero. Las Secretaría Técnica deberá hacer la propuesta para 
reformarlos reglamentos y lineamientos relacionados con la 
incorporación de la Secretaría de Cultura al Sistema, dentro de los 
siguientes 60 días después de la publicación del presente decreto. 

 


